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ANEXO QUE SE CITA

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÜN

31411 RESOLUCION de 17 de octubre de 1983. de la Di·
recclón General de lo Producción Agraria. por 14
que .e concede la homologación genérica de lo.
'roclore. mar"" -ooldoni•• modelo 721-M.

Solicitada por .Ra.ygar. S. A.•, la homologación de los trac
tores que se citan y practicada la misma mediante 8U ensayo
reducido en la Estación de Mecanlca. Agrfcola. de conformIdad
con lo dispuesto !In la Onien de 14 de febrero de 1984:

1. Esta Dirección General liace pública su Resolución de
esta misma fecha. por la que se concede la homologación gené
rioa. a los tractores marea cGoldoni•• modelo 721-M, cuyos datos
homologados de potencia y consumo figumn en el anexo.

2. La potencia de Inscripción de dichos tractores ha sldo
establecida en 18 (dieciocho) CV.
. 3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o ",,':llna
de protección para. caso de vuelco. los mencionados tractores
quedan clasificados en el subgrupo O. del anexo de la Reso
lución de esta DIrección General. publ1cada en el .BoJetln
Oficial del Estado. de 22 de enero de 1981.

Madrid, 17 de octubre de 1983.-,E] Director general. P. D.. el
Suhd:.rector general de la. Producción Vegetal, José Puerta
Romero.

o. al menos. a todo un grupo o categoría profesional, sin con·
sideraclón a las clrCl.!nstancias particulares de los Individuos
que los compongan. .

E.ta Comisión asumin., asimismo. las funciones de la Co
misión de plantillas.

DISPOSICIONES FINALES

P, imera.-Los efectos eoonómlOO!l de este Convenio se apli
carán con efectos retroactivos desde el 1 de enero de 1983. En·
todo lo demás, su vigencia tend"' lug.... a partir de su firma por
la Comibión Negociadora.

Segunda.-Desde la entrada ep vigor de este Convenio. de·
·Ia.ra de tener aplicación la Reglamentación Nacional de Tra
bajo para el Persona! de Cargos y Obreros del Servicio, aproo
bada per Orden de 23 de lw¡1o de 1961. a 1& que sustituye en
su totalidad.

DISPOSICION TRANSITORIA

La asimilación de Isa antlgusa categoríes profesionales oon
las nuev del presente Conv61lio 88 h&ra de la siguiente forma:

Auxlll de CamPO. a Auxlll.... Técnlco.
Capataz principal. a Enc....gado de centro.
Reoeptor de Pesaje y Almacén. a Subencargado de c"ntro.
Encargado de Nave. a Responsable de Area.
Portero. a Portero. .
Gua.-da. a Vigilante.
Capataz de Selección. a Responsable de Area.
Oficios Auxlllares. a Oficial de Mantenimiento.
Peón, a Peón.
AlUlllar. a Peón.

El personal que. circunstancialmente y por necesidades pre
viamente surgidas. venga realizando ya funciones propi"s de
Isa nuevas categorlas establecidas. 8era asimilado a las mis
mas tan pronto oomo sean 'creadas las oorreopondlentes plazas
de plantllla. Esta asimilación se llevara a cabo pOI" el Comité
de VIgilancia en funciones de Comité de plantillas y puestos
de trabajo.

Tractor homologador

Marca ;.. ..; ;;; ;;; ... ...
Modelo .
Tipo .
Número bastidor o chasis.
Fabricante .. .

Motor: Denominación ;;; ;..
Número o,. o, •••• oo. o" .n •••
Combustible empleado ......

.coldonl•.
721-M.
Ruedas.
'721 T 0185.
.Raygar. S. A.•, Vlllarreal [Cas-

tellónL
MWMDlter. modelo D993.
993.1.1378.
Gas-<>U. Densidad. 0.840. Número

de oetano. 60.
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Poten- Volocldad Condiciones
ela dol lrpml Cousu· atmosféricas
tractor ma eB-
ala 3&CUico
toma IToma (t:~ Tompo-I PresIón

do Motor de ratura (mm
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n. Ensayo. cQmp!srnentariol.

Pru«ha de pOtencia sostenida a MO ± 10 revo
luciones por minuto de 1& toma de fuerza.

718

Obaervoclona., El ta'actor carece de toma de fuerza. nor·
mallzada y el sentido de giro de 18 t;ue posee es ocnLTarlo
al normal, por lo que para. aocionar las maqulnas usua·
les --l54O rpm- precisa un acople especial.

m.

Datos referidos -a condiciones
atmosféricas

'180normales ...... 17,0 2.847 140 - 18,5

Datos observa·I I I
d08 ...... ";'oo 10.4 3.000 lllI9

Datos referidos
a oondlclones
atmosféricas
110rmales ...... 17.7 1.000 MIl ".., 18.5 700

l. E,uayo de homologación de ~olerlQia.

Prueba a 18 velOCIdad del motor -3.000 revo
luCiones por minuto-, designada como nomi
na.! por el fabricante para trabajos a la toma

de fuerza. y a 18 barra

RESOLUérON de 7 de noviembre de 1983. de la DI
rección Provincial de Lo ltioja. por la que le auto
riza la instalación eléctrica y le declora lo utilidad
publica de lo mllma.

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente nú
mero AT-20.262 incoado en esta. Dirección Provincial. a Instencia
de Jesús Pérez Carbonell. con domicilio en Alfaro. calle Victo
ria. número 11. 80llcitando autorización administrativa y decia
ración de utllidad pública. a los efectos de la imposición de
8ervidumbre de paso, de la Instelaclón eléctrioa. cuyas caracte
rísticas técnicas principales son las siguientes: Unea aérea y
8ubterránea en Alf....o. circuito 8imple a 13,2 KV. Con origen
en el apoyo número 3 de la linea .Enla.oe Rincón. y fina.! en
1& ET que también 8e autoriza. y posteriormente se describe.
Su primer tramo de 230 metros e8 aéreo. con conductores de
cable aluminio-acero de M.e mlUmetros cuadrados de sección
,obre dos apoyos metallcos y uno de hormigón; el segundo
tramo, 8ubterraneo. tendra 23 metros, con conductores unlpo
lares alslados tipo EHV-l212Q KV de 35 milímetros cuadrados
en Al. .

Estación tMnsformadora tipo interior. con transformador tri·
fasioo de 180 KVA de potencia y relación de transformación
13.200/300-230 V, dotada de equipo de medida' en alta tensión y
de los elementos precisos para maniobra y protección.

La finalidad de esta Instalación es el 8um1nlstro de energía
eléctrloa. a 8U almacén de frutas.

Esta DIrección Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2017' y 261911960. de 20 de octubre, Ley 1011960.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1907. de 22 de lullo, Ley de iU de
noviembre de 1939, Reglamento de Uneas Eléctricas de Alta
Tensión de 28 de Dovlembre de 1968. y Reglamento de Estacio
nes Transformadoras de 23 de febrero de 1949. ha resueltQ,

Autorizar 1& Instalación solicitada ., declarar 1& utllldad
pública. de 1& misma a loe efectos' de la Imposlclón de 1& ser
vidumbre de paso, en las condiciones. alcance y limitaciones
que establece el Reglamento de 1& Ley 1011968. aprobado por
Decreto 2619/1986.

Logrotlo. 7 de noviembre de 1983.-El Director provincial.
Lorenzo Cuesta Capillas.-4.1159-D.


